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lll\lSTERIO DE JISTUll É I\STR[CCIÓ, PLBLICI 
SECCIÓN PRIMERA 

Et C. Pre.~identc de lit llepliblica .~e Ita servido 
d1riyfrmc el decreto que sir,uc: 

;t BENITO JUÁREZ, Presidente constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, á. sus habi
tantes, sabed : 

1· Que el Congrc:-.o de la Unión ha decretado lo 
"iiguiente : 

, El Congreso de la L'nión decreta : 

CODIGO PENAL 
l' \RA EL DhTRITO FF.OEIUL Y TEIIRJ ORIO DE L.\ B ,J.\ 

C.\UFORSIA, SOl!Rt: DEl.!TI)~ [lF.L ru:no CO)({:-,;, y l'\R.\ 

TODA L.\ nu•úlf.lC.\ 

SOllRE llELITOS C •:\TR.-\ T.A FJWER.\CIÓ~ (1) 

TÍTULO PRELIMINAR 

ARtíi:no !•. - Todos los habitantes del Dis
trito Federal y Territorio de la Baja-California 
tienen obligación: 

l. De procurar por los medios lícitos que 
rslén á su nkance, impedir que se consumen 
los delitos que saben que Yan a cometerse, ó 
<1ue se están cometiendo, si son de los que se 
castigan de oficio; 

Il. De dar auxilio para la averiguación de ellos 
y persecución de los criminales, cuando sean 
requeridos por la autoridad ó sus agentes; 

;1 i Couformo Jo prcnene el arlicnlo 1166 <l<:1 Cócli¡;o Ci,·il. la 
impre~ión ,le et-l,i Código y J,·yua q11 .. In hau ruodiflcado, ~e. ha 
IIUJetado eslrictilmcnle al lexlo autl'.atico. 



DO .. 
• Uf. De llll buer nada que impida ó diflcul~ 

la averiguación de lO!f delitos y castigo ile 1~ 
culpables. • 
• &la regla no tiene m4s excepciones ,pie lálí 

que se expresan eu. el articulo t 1 ! r~ac. !a, y ea 
elt3. . 

Aar. i'>. - Niol¡llo habitante de!Dislrito Feile• 
ral ó del T81'l'ilor10 de la Bajá-California, podr, 
all,¡car ignorancia de las prevenciones de esla 
Cócligo. Sus disposiciooes o~ligao á todos, aun 
cuando ~n extránjeros. menos en ios CllHI! 
exceptuados por el derecho de gentes, ó cuando 
una ley j!Special ó un tratado hayan estable~ido 
otra.cosa • 

Bala "regla se exliende,á todos los hsbillultes 
de la Repúbli~, respecto de las pi-~venciones 
c¡lle en este Código ó en las leyes generales se 
líagao sobre delitos contra la Federación, ó cuyo 
conooimienlo esté cometido á la j.ustlcia federij. 

ART. So. -:-Cqando se cometa uo ileHtoó una 
ralla de que no se bable en este Código,-, cu 
pena esté saiialadá en una ley especial, se illl-' 
pondri. aquélla; pero al aplicarla, se observaráa 
las dispeejciones·conducentes de las co11te11i 
en este libro {>rimero, en· todo aquello. que IIO 
pugnen con dich11 ley. · 
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LIBRO PRIMERO 

DIILITOS, PALT'5 1 lftLINCUll!ITES Y. 

PENAS, 11111 GBIIEBAL. 

TtruLO PRIIIBRO • 

LOS. DELITOS Y FALTAS EN GENERAL 

GAPITU~O 1 
~ Beglaa pner~ea sobre delltoe 7 fal,aa. 

·'-ª'· 4°. - Delito es: 111 tnfrac'ción volüntariá 
de uña ley penat haciendo lo que ella prohibe 
6 dejando de hacer lo que manda. 

ART. 11°. - Falta es: la infracción delosregla
lllenlos ó bandos de policla y buep gobierno. · 

A.RT. 6°. - Hay delitos intencional,es y de colpa. 
ARr. 7•. -- Llámsse delito illlencional : el que 

s~ comete con conocimiento de qu~ el hechl! ó 
la olllisión· en qné consiste son punibles. 

ART. 11'. - Todo acusado será len ido como ino
cente, mie11tras q,o se pruebe que se comelió ·et 
delito que se le imputa, y que él k> perpetró.' 

Anr. 9. •. - Siempre que i un acusado se le 
pruebe que violó .11na ley penal, se presumiri 
que obró con dolo; á no ser que se averigüe lo 
contrario, ó que la ley exija la intención_ dolosa 
para q11e baya delilo . · . . 

Aar. to: ~ La pl'.llsunc1ón de que un dehlo 
es intencional, no .se destruye aunque el.acu
sado pruebe alguna d, las• siguientes excep-
ciones: . . 

l. Que no se pfopuso ofender á determinada 
persona, si• tuvo · en general la intención de 
caoaar el dalle que ·resuUó ; si éste tué conse-


